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− Programar cursos de formación docente, para educar en el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

210C2401200001L     DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD  

OBJETIVO: 

Elaborar, operar y controlar el presupuesto por programas para cumplir con los objetivos institucionales establecidos y supervisar el 
correcto y oportuno registro de operaciones contables, así como preparar y presentar los estados financieros para la toma de 
decisiones. 

FUNCIONES: 

− Elaborar el calendario anual del presupuesto autorizado de egresos, desagregado por fuente de financiamiento y naturaleza 
del gasto, así como realizar las modificaciones presupuestarias necesarias. 

− Elaborar mensualmente reportes sobre el comportamiento del presupuesto federal y estatal, con el propósito de corregir 
posibles desviaciones y brindar información necesaria para una adecuada toma de decisiones. 

− Mantener el flujo de comunicación con las demás unidades administrativas para tener actualizadas las fases del presupuesto 
autorizado, modificado, disponible, requerido, comprometido, por ejercer, ejercido y pagado. 

− Efectuar los registros contables, así como elaborar los estados financieros y auxiliares correspondientes a las operaciones de 
la Universidad, en congruencia con la normatividad respectiva. 

− Formular los reportes diarios de depósitos y valores, así como registrar los intereses del capital y elaborar las conciliaciones 
bancarias y contables con la periodicidad establecida. 

− Elaborar e integrar las pólizas de diario, ingresos y egresos, con base en las facturas, cheques, fichas de depósito, 
contrarrecibos, relación de gastos, oficios, depuraciones y demás documentación comprobatoria. 

− Participar en el proceso de programación y presupuestación ante las instancias correspondientes, a fin de elaborar el 
presupuesto de gasto corriente y de inversión a nivel federal y estatal, así como controlar su ejercicio y congruencia con los 
planes a corto y mediano plazo. 

− Realizar junto con el Departamento de Capital Humano, la formulación del presupuesto anual de servicios personales, así 
como vigilar su ejercicio. 

− Coadyuvar con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en la asignación, monitoreo y seguimiento 
del presupuesto anual de egresos, con apego a las metas establecidas en los programas operativos anuales institucionales. 

− Revisar y controlar la documentación entregada por proveedores de bienes y servicios y programar el pago correspondiente. 

− Revisar y autorizar los documentos comprobatorios de las erogaciones que afecten el presupuesto, cuidando el cumplimiento 
de las normas, políticas y procedimientos establecidos, así como de los requisitos contables, fiscales y administrativos. 

− Participar en la celebración de las licitaciones públicas para la adquisición de bienes o contratación de servicios. 

− Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice la persona titular de Rectoría y la Secretaría 
Administrativa, a fin de contar con los elementos necesarios para tomar decisiones eficientes y eficaces en la Institución. 

− Recibir y revisar la documentación entregada por proveedores de bienes y servicios contratados, cuidando el cumplimiento de 
las normas, requisitos contables, fiscales y administrativos establecidos, así como programar el pago correspondiente. 

− Revisar los documentos justificativos y comprobatorios de los gastos por viáticos y pasajes que realice el personal, cuidando el 
cumplimiento de las normas, políticas y procedimientos establecidos. 

− Preparar y presentar, oportunamente, las declaraciones para el pago de impuestos y derechos que se requieran, efectuando 
su entero correspondiente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

− Supervisar y vigilar el proceso diario del corte de caja de los ingresos obtenidos por los servicios proporcionados por la 
Universidad, procediendo a su entero correspondiente de acuerdo con las políticas establecidas para tales efectos. 

− Ejecutar los sistemas contables y financieros necesarios para el registro y control del ejercicio presupuestal, emitiendo los 
estados financieros y los resultados requeridos. 

− Elaborar y facilitar la información y documentación comprobatoria requerida en los procesos de auditoría tanto externa como 
interna. 

− Determinar, junto con los auditores externos, las cifras definitivas que servirán de base para la elaboración de los estados 
financieros a cada ejercicio. 

− Efectuar las afectaciones presupuestales y contables necesarias para el correcto registro de la documentación. 
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− Actualizar permanentemente los manuales administrativos y registros de información correspondiente a las funciones que 
desarrolla. 

− Elaborar los programas anuales de trabajo y de presupuesto de su área, como parte de los instrumentos de planeación 
institucional. 

− Solicitar las ministraciones de recursos financieros ante las instancias correspondientes tanto federales como estatales. 

− Integrar y elaborar los informes sobre la cuenta pública del Organismo, solicitados por las distintas instancias coordinadoras 
de los Gobiernos Federal y Estatal, de conformidad con la normatividad en la materia. 

− Generar y emitir a las instancias internas y/o externas, los reportes de información requeridos, que reflejen el estado de las 
actividades y funciones que desarrolla. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

210C2401200004L     DEPARTAMENTO DE CAPITAL HUMANO  

OBJETIVO: 

Llevar a cabo las acciones de selección, ingreso, contratación, inducción, registro, control, capacitación y desarrollo del personal e 
informarle sobre sus derechos y obligaciones, así como establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus 
remuneraciones, con base en los lineamientos establecidos en la materia.  

FUNCIONES: 

− Aplicar las normas, lineamientos, procedimientos y políticas para llevar a cabo la selección e ingreso de los aspirantes, 
aplicando exámenes de conocimientos, de acuerdo con los perfiles del puesto vacante. 

− Elaborar, integrar y verificar que los contratos o nombramientos y la asignación de sueldos u honorarios, se ajusten a los 
tabuladores autorizados y a los lineamientos legales y administrativos establecidos. 

− Registrar y tramitar los nombramientos, altas, bajas, avisos de cambios de adscripción, actualización de registros y de 
expedientes, control de asistencia, vacaciones, movimientos, promoción y demás incidencias del personal. 

− Elaborar las nóminas y pagar oportunamente las remuneraciones al personal; aplicar los descuentos por concepto de retardos 
y faltas, el impuesto sobre la renta sobre sueldos y salarios, cuotas al ISSEMyM y, otros impuestos y derechos de las y los 
trabajadores de la Universidad. 

− Expedir y tramitar las credenciales, gafetes de identificación, afiliaciones y registros en ISSEMyM; y demás prestaciones a que 
tenga derecho el personal de la Institución. 

− Realizar junto con el Departamento de Presupuesto y Contabilidad, la formulación del anteproyecto para el presupuesto anual 
de servicios personales, así como vigilar su ejercicio. 

− Integrar las plantillas de plazas presupuestales y los contratos de honorarios del personal, con base en la asignación 
presupuestaria para cada área de trabajo. 

− Difundir y controlar las prestaciones económicas, de seguridad y bienestar social, culturales y recreativas que proporciona el 
Gobierno del Estado de México y la Universidad al personal y a sus familias derechohabientes. 

− Proporcionar la información necesaria y efectuar las acciones de inducción para el personal de nuevo ingreso, así como 
registrar, controlar y mantener actualizada la documentación relativa al expediente de cada persona trabajadora. 

− Participar en el diseño, implementación y operación del programa anual de capacitación para el desarrollo del personal 
administrativo de la Universidad, con el propósito de elevar la calidad del trabajo y resultados de la Institución. 

− Participar en la elaboración, difusión y aplicación de las condiciones generales de trabajo de la Universidad y vigilar su 
cumplimiento. 

− Aplicar las normas, lineamientos y procedimientos para llevar el control de asistencia, faltas, autorización de vacaciones, 
comisiones y licencias del personal, elaborando la documentación correspondiente. 

− Levantar, en coordinación con la Abogacía General e Igualdad de Género, las actas de abandono de empleo o administrativas 
en las que incurran las personas servidoras públicas, para la liquidación y finiquito del personal o el trámite que conforme a la 
normatividad corresponda. 

− Cumplir con la normatividad federal, estatal y/o institucional, dentro del ámbito de su competencia. 

− Actualizar permanentemente los manuales administrativos y registros de información, correspondientes a las funciones que 
desarrolla el área. 

− Generar y emitir a las instancias internas y/o externas, los reportes de información requeridos, que reflejen el estado de las 
actividades y funciones que desarrolla. 

− Establecer mecanismos para la detección de necesidades de capacitación de las personas servidoras públicas de las 
unidades administrativas de la Universidad y, dirigir la elaboración de los proyectos de capacitación para su presentación. 


